
INSTRUCTIVO DE LA COMISION DE TALLERES Y 
MANTENIMIENTO (CTM) Y NORMATIVA ADMINISTRATIVA. 

PROGRAMACION DE SOLICITUDES 2008. 
 

1. Lapso de Recepción:  Inicio 29-04-08 
Culminación 03-10-08 

 
2. Periodicidad de las Reuniones de la CTM: primer y tercer 

jueves de cada mes.  
 
3. Consignación de solicitudes: mediante la presentación del 

formato Solicitud de Reparación y Mantenimiento de Equipo 
(anexo). 

 
4.       

• Materiales, Suministros, Servicios y Mercancía. 
• Equipos Científicos. 
• Accesorios y Repuestos Mayores  
Las solicitudes de mantenimiento general aprobadas por la 
CTM, cuyo monto sea hasta de 2.500 U.T (115.000 Bs. F), 
serán remitidas a la Comisión de Contrataciones para la 
realización de consulta de precios. Los casos de solicitudes 
aprobadas por un monto superior al antes mencionado, serán 
tratados mediante la modalidad de concurso abierto y/o 
cerrado según sea el caso.  

 
5. Equipos de Computación: 

Las solicitudes correspondientes a reemplazos de equipos de 
computación aprobadas por la CTM, se encuentran sujetas al 
llamado de  concurso de la Comisión de Contrataciones 
Central de la ULA.  
 

* Información recopilada de la Ley de Contrataciones 
Públicas, adaptada para la Comisión de Talleres y 
Mantenimiento del CDCHT.   
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